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Agosto 7 7 7 5,5 S D 7 7 7 7 5,5 S D 7 F 7 7 5 S D 7 7 7 7 5 S D 7 7 7 7
Septiembre 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S
Octubre D 8 8 8 8 F/L S D 8 8 8 F 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8 8 8 8 S D 8 8
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 Los días señalados como Fiestas Locales corresponden a la ciudad de Cádiz; fiestas que serán sustituidas en cada municipio por las que tengan en el mismo oficialmente, 
y, con carácter general, cuando la fiesta local coincida en un sábado, ésta pasará al viernes, y cuando coincida en Domingo, al lunes.
F = Fiesta      F/L = Fiesta Local Cádiz            P = Jornada no laboral                 S = Sábado          D=Domingo 
 Firmas.                               Nº 49.153
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ZONA DE LA SIERRA. OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

 Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación 
de la Zona de la Sierra, Oficina de Olvera, del Servicio Provincial de Recaudación y 
Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 HAGO SABER
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia 
de Cádiz y en el Tablón de anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la 
Sierra de Cádiz, titular de las deudas de vencimiento periódico y notificación 
colectiva, del presente edicto que incluye el anuncio de cobranza en período 
voluntario de los siguientes conceptos:
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE PUERTO SERRANO, 1º 
TRIMESTRE DE 2023
SUMINISTRO DE AGUA DEL MUNICIPIO DE SETENIL, 1º TRIMESTRE DE 2023 
 PLAZOS DE INGRESO: del 10 de Abril hasta el 30 de Junio de 2.023, 
ambos inclusive. 
 MODALIDADES DE COBRO: Vía Telemática o a través de las siguientes 
entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, 
BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA 
RURAL DEL SUR, UNICAJA, CAJAMAR.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática o bien a través de las entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio y autorizadas para recibir el pago en efectivo en días 
laborables y en horario de caja de 9:00 a 14:00 horas.  
• Mediante díptico/carta de pago.
• Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del díptico.
• A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es.
• Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Para la tramitación de cualquier cuestión relativa a los citados pagos, los 
interesados podrán personarse en la Unidad de Recaudación de Olvera, oficina de 
atención al público sita en c / Bellavista, 16, en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes 
a viernes.
 ADVERTENCIA: Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán 
exigidas por el procedimiento de apremio y se devengarán los correspondientes 
recargos del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzcan.
 Lo que hago público para general conocimiento. 
 En Olvera, a 3 de Abril de 2023. El Jefe de la Unidad de Recaudación. 
Firmado: María Remedios Márquez Vílchez.          Nº 46.506

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 Advertido error material en el Edicto de 31 de marzo de 2023 de la 
Diputada delegada del Área de Función Pública, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 64 de 5 de abril de 2023, por la que se dispuso la relación definitiva, 
Tribunal y fecha del primer ejercicio del proceso convocado para la selección  en 
régimen de personal funcionario de carrera, de 2 plazas vacantes de Arquitecto/a 
Técnico/a, incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación para el año 
2020, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre, de la Diputación 
Provincial de Cádiz, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas:
 Donde dice: “SEGUNDO: Determinar la composición del Órgano de 
Selección que juzgará los ejercicios del proceso selectivo indicado conforme a lo 
establecido en la base Sexta de las específicas, el cual, estará integrada por las personas 
que se indican a continuación:

Presidente Titular: Manuel Luna Rodríguez
Presidente Suplente: Carmen Luna Rodríguez

Vocales Titulares:

José Rafael Pérez Lasso de la Vega
Miguel Ángel Muñoz León
Luis Gonzaga Gutiérrez Íñigo
Lucía María Mateo Rojas

Vocal 1ª Suplente: Inmaculada Sibón Roldán
Vocal 2º Suplente: Rafael Manuel Tornay Sigüenza
Vocal 3º Suplente: Manuel Delgado Aznar
Vocal 4º Suplente: Diego Zambrano Machado
Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Secretario Suplente: Manuel López Cózar

 
 Debe decir: “SEGUNDO: Determinar la composición del Órgano de 
Selección que juzgará los ejercicios del proceso selectivo indicado conforme a lo 
establecido en la base Sexta de las específicas, el cual, estará integrada por las personas 
que se indican a continuación:

Presidente Titular: Manuel Luna Rodríguez
Presidente Suplente: José Rafael Pérez Lasso de la Vega

Vocales Titulares:

Inmaculada Sibón Roldán
Alfonso José Miguel Vélez Elorza
Diego Zambrano Machado
Alfonso Manuel Delgado Aznar

Vocal 1º Suplente: Amaro Daniel Lorenzo Gómez
Vocal 2ª Suplente: Carmen Luna Rodríguez
Vocal 3º Suplente: Luis Gonzaga Gutiérrez Íñigo
Vocal 4ª Suplente: Lucía María Mateo Rojas
Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
Secretario Suplente: Manuel López Cózar” 

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 11/04/2023. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Area de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.                             Nº 49.276

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 Confeccionada la Matrícula correspondiente al Impuesto sobre Actividades 
Económicas del ejercicio 2023, comprensiva de los datos identificativos de los 
sujetos pasivos que tributan por cuotas municipales, domicilio de la actividad y fiscal, 
denominación de la actividad, elementos tributarios y cuotas de tarifas, se pone en 
conocimiento de los afectados que, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 3 y 4 del 
R.D. 243/95, de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del Impuesto 
de Actividades Económicas y se regula la delegación de competencias en materia de 
gestión censal de dicho impuesto, se encontrará expuesta al público telemáticamente 
accediendo a la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de Jerez a través de la 
dirección https://web.jerez.es/webs-municipales/recaudacion-y-servicios-tributarios 
por un período de 15 días naturales contados desde el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de ser examinada y formular, 
en su caso, en el plazo de un mes a contar desde el inmediato siguiente al del término 


